
PROYECTO DE LEY

Modifica el decreto ley N° 2.695, de 1979, que fija normas para regularizar la 
posesión de la pequeña propiedad raíz y para la constitución del dominio sobre 
ella, con el objeto de aumentar el monto del avalúo fiscal que permite acceder a 

la regularización de bienes raíces urbanos.
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45 años de aplicación del D.L

Durante este periodo, la normativa ha tenido varias modificaciones, que han mejorado su procedimiento, 
entregándole mayores garantías de publicidad y más herramientas a los intervinientes. 
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Decreto Ley N° 2.695 de 1979 Fija normas para regularizar la 
posesión de la pequeña propiedad raíz y para la constitución del 

dominio sobre ella











Ingresada la solicitud y cumplidos cada uno de los trámites del
procedimiento establecido en la ley, se dicta la resolución que le otorga un
justo título, inscribiéndose ésta en el Conservador de Bienes Raíces
respectivo, donde el interesado adquirirá la calidad de poseedor regular del
inmueble. Transcurridos dos años completos de posesión inscrita no
interrumpida, desde la fecha de la inscripción, este se hará dueño del
inmueble por prescripción.

Para enajenarlos, el plazo será de cinco años, contado desde la fecha de la
inscripción en el Conservador de Bienes Raíces.



50% corresponde a mujeres, 49% a 
hombres y 1% a personas jurídicas

45% personas mayores

75% inmuebles rurales y 25% inmuebles 
urbanos

26% de las mujeres es Jefa de hogar

10% pertenece a un pueblo indígena



ESTRATEGIAS PARA FORTALECER LA REGULARIZACIÓN D.L N° 2.695/79

Pilar 
Administrativo

- Dictamen N° E472530

Pilar 
Legislativo

- Proyecto de Ley que moderniza 
D.L N°2.695/79

- Colaboración técnica con 
MINVU para modificación de  
Ley N° 20.234. (Boletín 16772-
14)



RESULTADOS DE LA MESA TÉCNICA

“Por consiguiente, de acuerdo con lo sostenido en los dictámenes N°s. 42.084, de
2017 y 2.806, de 2019, es dable concluir que el D.L N° 2.695, de 1979, constituye
una norma de carácter especial, que tiene por objeto regularizar la situación del
poseedor material que carece de títulos o que los tiene imperfectos sobre un
inmueble, y que corresponde al MBN desarrollar el procedimiento de que trata
ese texto normativo y, por tanto, verificar su aplicación en cada caso,
constituyendo el acto administrativo emitido por esa autoridad el justo título en
base al cual se ordena la respectiva inscripción en el Conservador de Bienes
Raíces pertinente.”

“De lo anterior, fluye que el artículo 1°
del D.L N° 3.516, de 1980, excluyó
expresamente la regularización de la
posesión de la pequeña propiedad raíz
regida por el decreto ley N° 2.695, de
1979, de la aplicación de la cabida
mínima exigida en aquel para los predios
a que se refiere, cuales son, los
inmuebles de aptitud agrícola, ganadera
o forestal ubicados fuera de los límites
urbanos o fuera de los límites de los
planes reguladores intercomunales de
Santiago, Valparaíso y Concepción.”

“Dentro de tales restricciones, 
aquella para subdividir no 
resulta aplicable a las 
regularizaciones regidas por el 
D.L N°2.695, de 1979, desde el 
momento en que el inciso 
segundo de su artículo 31 
dispone que en esos casos no se 
entenderá que hay división.”



En efecto, el Dictamen N° E472530/2024 señala: 
“También, que frente al fenómeno de los loteos 

irregulares el legislador ha fijado diversas 
regulaciones específicas tendientes a dar una 

solución global y ordenada a tales figuras -como 
la ley N° 20.234, que establece un procedimiento 

de saneamiento y regularización de loteos-, lo 
que desde luego no es el caso del decreto ley N°

2.695, de 1979.”
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- Es efectivo que se ha observado un aumento progresivo del avalúo fiscal de los bienes raíces en
el último tiempo. Ante ello y considerando que cada 4 años el Servicio de Impuestos Internos
realiza re avalúos masivos reflejando plusvalías y minusvalías de las propiedad, es que el
proyecto de ley elaborado por los parlamentarios mocionantes aumentando el avalúo fiscal para
el pago del impuesto territorial de los bienes raíces urbanos a ochocientas unidades tributarias,
manteniéndose las ochocientas unidades tributarias para los inmuebles rurales, está en
consonancia con lo propuesto por este Ministerio, en cuanto al aumento del monto de
avalúo fiscal.




